
Uc. NOELIA BUTI"

Secretaria


Concejo Deliberanto, 

Conedo Defiberante 

de fa Ciudad de 'Ushuaia

511/2004 

EL CO311VEIO OELIBERAWTE 


DE Lil CIVDAD DE VSY-PVAIJI


RE,SVELVE 

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 941/2015, 

mediante el cual se aprobó ad referéndum del Concejo Deliberante el Acta Acuerdo de 

Cooperación y Colaboración registrada bajo el N° 9356, celebrada en fecha 18 de 

marzo de 2015, entre la Secretaría de Turismo, representada por el secretario de 

Turismo, don Daniel Leguizamón, y la Universidad Nacional de Tierra del Fuego, 

representada por el doctor Roberto Domecq, en su carácter de Rector Organizador. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCH IVAR. 

RESOLUCIÓN CD N°	 9 3 /2015.- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 08/07/2015.-  

Las Islas Malvinas, Georgiasji Sandwich del Sur, son serán Argentinas
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